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Ciudad de México, doce de diciembre de dos mit diecinueve

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de [a Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territoria[ de la Ciudad de México, con fundamento en los
artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X, 2L,27 fracciónY ll, 30 BIS

2 de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientat y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México; y 96 primer párrafo de su Regtamento; habiendo analizado los

etementos contenidos en e[ expediente número PAOT-2019-2611-SPA-1542 y acumulado
PAoT-2019-3048-SPA-1852, emite Ia presente Resolución considerando los s¡gu¡entes:

ANTECEDENTES

Et 26 de junio de 2019 se ratificó en esta Procuraduría denuncia ciudadana respecto a los

sigu¡entes hechos: (...) ruido que genero el restouronte Vips [ubicado en Calzada Legaria,

número 252, cotonia Ventura Pérez de Alba, Alcaldía Miguel Hidalgol (. ..) nuevomente se

esto escuchondo el ruido que era molesto, esto ho empezado desde hoce unos semonos (. . .) se

escucho como si orroncoro uno moquino en las moñonos entre los 7 om y las I am, esto no se

escuchabo ontet es como si lo móquina no funcionaro del todo y le costoro orroncor, se

escucho un chillido fuerte y después solo bojo un poco de intensidad pero se quedo todo el dío
(...) después de los 9 pm cuondo lo circuloción de la ovenido es menor, se empiezo o notar el
cuol se vuelve insoportoble (...) El ruido continuo duronte lo noche y hoy ocosiones en los que

lo moquino se opogo entre los 12 y la I om, pero ho hobido otras ocosiones en las que el ruido
sigue hasto los 2 om (...) el ruido que por supuesto no respeto fines de semano (...) la follo que

tenía era una de sus piezos y por eso generobo el ruido y yo se hobío reporodo debido o lo
denuncio, pero por lo visto se volvió a. /,p. ¡..gmponer 

(...).

Asimismo, et 24 de jutio de 201?íd Éa$¡Có en esta Procuraduría otra denuncia ciudadana
respecto a tos sigu¡entes tr.g*rQs;,1-.:/ rgit-quronte t//PS [ubicado en Calzada Legaria, número
252, colon¡a Ventura Péreile A{ba, nleslA ia Míguel Hidalgol este restauronte en su ozoteo
tiene vorios ventilffi» que'por fg'tto de montenimiento o interés yo se encuentron en muy
mol estodo,los rftlos de reghiniÜos, ospos pegondo lo lámino y vibrociones son constontes
los 24 hrs y el ruidoho n.ps dejo desconsor (...) vibrociones, ruidos y rechinidos que producen
/os ventilodores (...l.ovt"

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de las denuncias, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15
BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorialde
la Ciudad de México; así como 85 y 89 de su Reglamento; mismas que constan en los
expedientes al rubro c¡tados, integrados con motivo de [as presentes denuncias.
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GOAIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artícutos 6 fracción V y 11 de [a Ley Ambiental de Protección a [a Tierra
de[ Distrito Federal, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento TerritoriaI es una
autoridad ambiental de [a Ciudad de México, competente para conocer de los hechos

denunciados, respecto a la presunta generación de emisiones sonoras provenientes de [a
maquinaria ubicada en la azotea det establecimiento mercant¡ldenunciado.

A[ respecto, e[ artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en e[ Distrito
Federal señala que todas tas personas están obligadas a cumptir con los requisitos y tímites
de emisiones sonoras establecidos en las normas aplicabtes; asimismo, e[ artículo 151 de ta
Ley, señata que los propietar¡os y/o responsables de fuentes que generen ruido, están
obtigados a instalar mecanismos de mitigación.

En este sent¡do, conforme a las facultades conferidas en el artículo 15 Bis 4 fracción IV de la
Ley Orgánica de esta Procuraduría, el 08 de julio de 2019 personal adscrito a esta
Subprocuraduría ltevó a cabo un reconocimiento de hechos en (as inmediaciones del
establecimiento denunciado, durante et cuaI no constató desde la vía pública [e generación
de emisiones sonoras provenientes det mismo.

No obstante [o anterior, a efecto de substanciar la investigación de[ expediente citado aI

rubro, esta autoridad et 19 de julio de 2019, tlevó a cabo un estudio de emisiones sonoras en

el domicitio de una de las personas denunciantes, correspondiente al punto de denuncia,
conforme a [a Norma Ambiental para la Ciudad de México NAD F-005-AM BT-2013, del cua[ se

obtuvo que durante dicha ditigencia el estabtecimiento objeto de investigación transm¡tió
un nivel sonoro de 65.78 dB(A), nivel que excedía los límites máximos permisibles previstos
por ta referida norma a mpléiatal.

i, .C
En relación a lo .artérior; la norma ambiental NADF-005-AMBT-2013 estabtece las

condiciones de qn€dición y tos tímites máximos permisibles de emisiones sonoras que
deben cumptir l6-s res,ironsabtes de fuentes emisoras ubicadas en la Ciudad de México; esta
norma p¡ier)é que los tjrÍrites máximos permisibtes de emisiones sonoras de aquellas
actividdes o girog qu'e para su operación requieran maquinaria, equipo, ¡nstrumentos,
herramieñtas, mtéfactos o instalaciones que produzcan de forma continua o discontinua
emisiones sgi'róras al ambiente, serán de 65 dB (A) de las 6:00 a las 20:00 horas y de 62 dB (A)

de las 20:0b a las 6:00 horas en e[ punto de emisión, así como, que los límites máximos
permisibles de recepción de emisiones sonoras en el punto de denuncia serán de 63 dB(A)

de 6:00 a las 20:00 horas y de 60 dB (A) de las 20:00 a las 6:00 horas.
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En atención a lo anterior, derivado deI oficio PAOT-05-300/200-6958-2019, et día 08 de
agosto de 2019 compareció en las oficinas de esta Procuraduría el apoderado legat de
"OPERADORA VIPS" S.R.L. de C.V., quien manifestó llevarían a cabo adecuaciones para
respetar los [ímites máximos permisibtes de emisiones sonoras estabtecidos en ta

normatividad ambienta[; por lo que mediante escrito recibido en esta Procuraduría el 12 de
septiembre de 2019, dicha persona hizo del conocimiento de esta autoridad, que llevaron a

cabo la revisión y mantenim¡ento deI s¡stema de extracción de aire del establecimiento
denunciado, y realizaron [a construcción de una cabina acústica para reducir el ruido,
adecuaciones de [as cuales proporcionó eI soporte fotográfico, mediante escrito de fecha 11

de septiembre de 2019.

En este sentido, mediante of¡c¡os PAOT-05-300/200-9832-2019 y PAOT-05-300/200-9833-

2019, esta autoridad solic¡tó a las personas denunciantes informar si la problemática de sus

denuncias continuaba; al respecto, mediante correos electrónicos de fechas 09,74,22y 25

de octubre, así como 06 y 08 de noviembre, todos de 2019, una de las personas

denunciantes manifestó que e[ ruido contintiaba, proporcionado evidencia cons¡stente en

siete videos en formato mp4. .¡

Por lo anter¡or, med;y*€'{lamadas telefónicas de fechas 31 de octubre y 09 de diciembre,

de 2019, el represenG¡te legal det E§tablecimiento denunciado manifestó que contrataron

a un laboratorio amÜental pára llevar a cabo [a medición del ruido generado por el

establec¡miento en cgm€nto, la cua[ se realizó en las colindancias del inmueble y en el

interior de uno de los domicilios vecinos, del cual se obtuvo que estaban generando ruido

por arriba de los decibeles permitidos por [a normatividad ambiental, por lo que se instruyó

a personal técnico para que realizara acciones de mitigación pert¡nentes, de las cuales a su

dicho, no te habían mandado e[ reporte específico, por lo que proporcionaría a esta

autoridad el reporte correspondiente vía correo electrónico
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Finatmente, mediante [amadas telefónicas del 10 de diciembre de 2019, las personas

denunciantes de los expedientes citados al rubro, manifestaron que ya no se presentaba el

ru¡do causante de su molestia.

Por lo anteriormente señatado esta Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar

a los Animales, da por concluida la investigación de los hechos que nos ocupan en apego al

artícuto 27 fracción Vll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento
Terr¡tor¡alde la Ciudad de México, en el cualseñala:

Articulo 27.- El trámite de lo denuncio se doró por terminado medionte lo resolución (...) Vll. Existo

olguno otro couso previsto en los disposiciones jurídicos oplicobles. (. . .)

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. El 08 de jutio de 2019, personal adscrito a esta Subprocuraduría llevó a cabo un

reconocimiento de hechos en las inmediaciones det estabtecimiento denunciado
denominado comerciatmente "VlPS", ubicado en Catzada Legaria, número 252,

colon¡a Ventura Pérez de Alba, Alcaldía Miguet Hidalgo, durante el cual no constató
desde la vía p ú btica em¡siones sonoras provenientes det mismo.

. De[ estudio de emisiones sonoras ltevado a cabo por esta autoridad el 19 de jutio de
2019, en uno de los puntos de denuncia, conforme a la Norma Ambiental para la
Ciudad de México NAD F-005-AM BT-2013, se obtuvo que durante dicha ditigencia el
establecimiento objeto de investigación transmitió un nivel sonoro de 65.78 dB(A),
nivel que excedía tos límites máximos permisibles prev¡stos por la referida norma
ambiental.

. Mediante escrito recibido en esta Procuraduría e[ 12 de septiembre de 2019, et

apoderado legat de "OPlERADORA VIPS" S.R.L. de C.V., hizo det conocimiento de esta
autoridad, que ltevaron a cAbo la revisión y mantenimiento del s¡stema de extracción
de aire dei establecimientS, y realizaron la construcción de una cabina acústica para
reducir el ruidó, adecuaciones de [as cuales proporcionó e[ soporte fotográfico.

. MediEr.rte oficios PAOT-05-300/200-9832-2019 y PAOT-05-3OO/2OO-9833-2019, esta
auqdiidad solicitó a las personas denunciantes informar si ta problemática de sus
denuncias €ontinuaba; a[ respecto, mediante correos electrónicos de fechas 09, 14,
22 y 2$de octubre, así como 06 y 08 de noviembre, todos de 2019, una de las
persoiias denunciantes manifestó que el ruido continuaba, proporcionado evidencia
consistente en siete videos en formato mp4.
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. Mediante llamadas telefónicas de fechas 31 de octubre y 09 de diciembre, de 2019, el

representante legal del establecimiento denunciado manifestó que contrataron a un
laboratorio ambiental para [evar a cabo la medición del ruido generado por el

establecimiento en comento, del cual se obtuvo que estaban generando ruido por

arriba de los decibeles permitidos por la normatividad ambiental, por lo que se

instruyó a personaltécnico para que reat¡zara acciones de mitigac¡ón pertinentes.

. Mediante llamadas telefónicas del 10 de diciembre de 2019, las personas

denunciantes de los expedientes citados a[ rubro, manifestaron que ya no se

presentaba e[ ruido causante de su molestia.

La presente resoluc¡ón, únicamente se circunscribe a[ anátisis de los hechos admitidos para

su investigación y at estudio de tos documentos que integran e[ expediente en el que se

actúa, por [o que el resultado de la misma se emite en su contexto, independ ientemente de
los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus competenc¡as.

En virtud de [o expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el
primer párrafo de este instrumento es de resolverse y se:

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en que se actúa, de conformidad con el
artícuto 27 fracción Vll de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento
Territorial de ta Ciudad de México.-------

SEGUNDO.-. Remítase el expediente en que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos
Jurídicos de esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.-----

TERCERO.-. Notifíquese la presente Resotución a ta persona denunciante.---

Así [o proveyó y firma la Biót. Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental,
de Protección y Bienestar a los Animates, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territoriat de [a Ciudad de México, con-(gldamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la
Ley Orgánica de [a Procuraduria nrnüft!f,y del Ordenamiento Territoriat de ta Ciudad de
México.---------------------.":-c=.-,:..-j,-.---:-..--.---
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